
Memorando Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2024-0090-ME

Quito, D.M., 13 de marzo de 2024

PARA: Sr. Ing. Roberto Vinicio Carrion C.

Coordinador Técnico de Regulación y Control Eléctrico 

  Sr. Mgs. Freddy Camilo Maila C.

Coordinador Técnico de Regulación y Control Hidrocarburífero 

  Sr. Ing. Juan Carlos Pindo Macas

Coordinador Técnico de Regulación y Control Minero 

  Sra. Mgs. Mercy Janeth Coronel Jimenez

Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica 

  Sra. Lcda. Patricia del Rocio Leon B.

Coordinadora General Administrativa Financiera 

  Srta. Mgs. Maria Veronica Salvador C.

Directora de Comunicación Social 

  Sra. Mgs. Carolina Elizabeth Cáceres Tarco

Directora de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Sr. Ing. Christian Daniel Quishpe P.

Director de Planificación e Inversión, Seguimiento y Evaluación 

  Sr. Ing. Jonathan David Davila Avila

Director Administrativo 

ASUNTO: Conformación del equipo del proceso de Rendición de Cuentas 2023 de la ARCERNNR 

 

De mi consideración: 

 

La Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y la Ley Orgánica del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, establecen que todas las instituciones del Estado tienen la

obligatoriedad de rendir cuentas a la ciudadanía. 

 

Mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, de 10 de marzo de 2021, el Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS, emitió el Reglamento para establecer los mecanismos de

Rendición de Cuentas, cronograma, contenidos y herramientas, que deben implementar los sujetos obligados a

rendir cuentas con la participación de la ciudadanía para evaluar la gestión pública del año fiscal. 

 

En cumplimiento de la normativa antes citada y con el propósito de ejecutar este proceso institucional, esta

Dirección Ejecutiva designa la conformación del siguiente equipo de Rendición de Cuentas del período enero –

diciembre 2023 de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables –

ARCERNNR, conforme el siguiente detalle: 

 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL: 

Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica

EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
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Coordinador Técnico de Regulación y Control Eléctrico 

Coordinador Técnico de Regulación y Control Hidrocarburífero 

Coordinador Técnico de Regulación y Control Minero 

Coordinadora General Administrativa Financiera 

Director Administrativo 

Directora de Comunicación Social 

Directora de Tecnologías de la Información y Comunicación 

Director de Planificación, Inversión, Seguimiento y Evaluación

El equipo designado deberá actuar de conformidad con la normativa vigente y según lo establecido en las guías

e instructivos de rendición de cuentas expedidas por el CPCCS para el 2023, mismo que se desarrollará el día

miércoles 20 de marzo a las 10:00 en el auditorio de la institución. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Kathya Alexandra Delgado Arévalo

DIRECTORA EJECUTIVA  

Anexos: 

- RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476

- Resolucion CPCCS 0310

Copia: 
Sra. Ing. Gabriela Patricia Moreno Villacís

Asistente Técnico
 

Sra. Lcda. Paulina Antonieta Erazo Garrido

Secretaria
 

Sra. Mirian Germania Escobar Cisneros

Secretaria
 

Sr. Ing. Darwin Leonardo Mosquera Pulles

Secretario General

gmv/cdqp/mjcj/mrm
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